
 
CLUB DE GOLF PACHUCA 

Gira Infantil-Juvenil 2025-2026 
3a Etapa 

 
     
 
 Es responsabilidad de los jugadores el conocer las Reglas de Golf y las Condiciones de la Competencia (Regla 

1.3). 
 

REGLAS LOCALES 
 
1.- FUERA DE LIMITES (Regla 18.2): Marcados por cilindros de concreto blanco y cerca perimetral en todo el 

campo. 
 
2.- CERCA PERIMETRAL HOYOS 5, 6 Y 9: Si la bola queda injugable por interferencia de la cerca que delimita 

el campo de golf (OB), como opción adicional a la Regla 19 el jugador podrá, con penalidad de un golpe, 
dropearse en el círculo de alivio más cercano marcado para este fin. 

 
3.- ALIVIOS SIN CASTIGO: dentro de lo largo de un bastón al punto de alivio más cercano sin acercarse al 

hoyo en: 
 
a) Condiciones Anormales del Campo (Regla 16.1) son aquellas áreas marcadas de blanco; 
b) Caminos de carritos con superficie artificial (grava, asfalto, concreto etc.); 
c) Los cajetes de los árboles y cualquier adecuación al sistema de riego, se consideran Condiciones 

Anormales del Campo; 
d) Los puentes que se encuentran en los lagos de todo el campo; 
e) Baby tree marcados con pintura roja. 

 
4.- ALIVIO OBLIGATORIO: Si la PALAPA del Hoyo 5 interfiere en la línea de tiro del jugador, éste deberá 

tomar alivio sin castigo al punto de alivio más cercano. 
 
5.- LOS ANUNCIOS DE PATROCINADORES: son obstrucciones movibles, se puede quitar los anuncios (Regla 

15.2). 
 
6.- CABLES DE ALTA TENSIÓN (HOYOS 1 y 9): En caso de pegarle a un cable de alta tensión situado dentro 

de los límites del campo (no para el poste que lo sujeta), se cancela el golpe y el jugador deberá repetir el 
tiro. 
 

7.- SON OBJETOS INTEGRALES DEL CAMPO (ALIVIO CON CASTIGO) 
• Los muros de contención y todo el concreto de los lagos; 
• Las tulias que marcan las 100 y 150 yardas; 
• Las islas que se encuentren en los lagos del campo se consideran jardineras y plantas de ornato (Regla 

2.4). Es obligatorio dropearse con un golpe de castigo. 
 
8.- ÁREAS DE PENALIZACIÓN (Regla 17): Marcados con estacas amarillas (agua frontal) y rojas (agua lateral). 

 

NO SE PERMITE EL USO DE REPRODUCTORES DE MUSICA. 

APARATOS PARA MEDIR DISTANCIA Permitidos los aparatos que miden únicamente distancia 
 
Reglas: Fabián Garduño Cel. 55 3838 7959 

 
 

Atentamente 
 

Comité de Golf del Club de Golf Pachuca 


